
01 de julio del 2025, 

SNCC.F.013 GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SALUD PÚBLICA 

CONVOCATORIA A PROCESO DE SUBASTA INVERSA 

Referencia del Procedimiento:  MISPAS-CCC-SI-2025-0008 

"ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS RELACIONADO CON EL PLAN DE 
CONTINGENCIA PARA LA LUCHA CONTRA EL DENGUE Y LA MALARIA EN LOS 

AÑOS 2025-2026" 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en cumplimiento de las disposiciones de Ley 
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de 
fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha 
seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), convoca a todos los interesados a presentar propuestas 
para la "Adquisición de Bienes e Insumos relacionado con el Plan de Contingencia para la lucha 
contra el Dengue y la Malaria en los arios 2025-2026". 

Los interesados en retirar las Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de 
Referencia, deberán dirigirse al Departamento de Compras y Contrataciones, ubicado en el tercer 
nivel de la sede principal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Av. Tiradentes esq. 
Héctor Hornero Hernández V., Ensanche La Fe, Santo Domingo, D.N., en el horario de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m., de lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la institución www.msp.gob.do o 
del Portal de la DGCP www.comprasdominicana.gob.do, a los fines de la elaboración de sus 
propuestas. 

Las Ofertas serán recibidas en sobres sellados hasta el 10 de julio del ario 2025, desde las 08:00 A.M. 
hasta las 10:00 A.M., en el Departamento de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia SociaT o vía Portal TransaccionaI de Compras y Contrataciones Pública-s. 

Es compromiso y deber de los oferentes participantes consultar permanentemente la página del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Portal Transaccional de Compras hasta finalizar 
el proceso. 
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